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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA»

DECRETOS.

La R e i n a  Doña Isabel I I , y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en declarar ce
sante, con el sueldo que por clasificación corresponda, al 
intendente de las Islas Baleares D. Antonio Piquero; y 
atendiendo al mérito y buenas circunstancias del tesorero 
de la misma provincia, D. Joaquin Scheidnagel, le nom
bra para la propiedad de esta intendencia. Tendréislo en
tendido y dispondréis su cumplimiento.^: El Duque de la 
Victoria, Presidente. =  En Palacio á 31 de Diciembre 
de 1840.=A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel n, y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, en atención á los dilatados 
servicios, capacidad y patriotismo acreditado de D. Basi
lio  Roldan, pagador general que fue del ejército en 1822 
y 23, ha venido en nombrarle secretario de la comisaría 
general de Cruzada, declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. José Escario. Ten- 
dréisio entendido, y dispondréis su cumplimiento. =  El 
Duque de la Victoria, Presidente. = : En Palacio á 4 de 
Enero de I8 4 1 .=A  D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel I I , y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en admitir la re
nuncia que D. Francisco de los Heros ha hecho de la pla
za de ministro del tribunal mayor de Cuentas, quedando 
satisfecha de su celo y desempeño; y atendiendo á los m é
ritos, conocimientos y probidad del intendente cesante de 
primera clase D. Andrés Ruviano, le nombra para servir 
dicho destino. Tendréislo entendido, y dispondréis su cuín 
plim iento.=El Duque de la Victoria, Presidente.=En Pa
lacio á 6 de Enero de 1841.=A D. Agustin Fernandez de 
Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel I I , y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en admitir la re
nuncia hecha por D. Manuel Sorribas de la intendencia 
de la provincia de Gerona que le fue conferida en comi
sión; y atendiendo á los dilatados servicios, buenas cir
cunstancias y capacidad de D. José Senés, gefe de sección 
que ha sido de la dirección general de Rentas, le nombra 
para servir en propiedad la misma intendencia. Tendréis
lo entendido, y dispondréis su cumplimiento.^El Duque 
de la Victoria, Presidente.=En Palacio á 6 de Enero 
de 184í.=:A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel II y  en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, en atención al buen desem
peño y larga carrera de D. Vicente Alvistur y  D. Anto
nio del Moral, intendentes en comisión de las provincias 
de Almería y de Badajoz, ha venido en conferirles la pro
piedad de sus destinos. Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumplimiento =E1 duque de la Victoria, Presi- 
dente.ssEn Palacio á 6 de Enero de 1841.=A D. Agustin 
Fernandez de Gamboa. ,

Cuarta sección.

La Regencia provisional del Reino se ha enterado del ex
pediente promovido por D. Gabriel Bonet, vice-cónsul de 

rancia en el puerto de Rosas, pidiendo permiso para ex- 
traer al exirangero con pago de un módico derecho, la 
P anta conocido con el nombre de coscoja ó gargolla  que 
fcquel país produce con abundancia, y utilizan poco sus

naturales. Y  resultando de la instrucción dada á dicho ex
pediente que esta planta no es de los productos cuyo con
sumo reclama la industria propia, pues que las gentes del 
pais la destinan á la quema de los hornos de cal, ó se 
contentan con recibirla en pago de jornales, enagenándo- 
la después á un precio ínfimo, por lo que, lejos de haber 
inconveniente en su exportación , será un medio de favo
recer á la agricultura desmontando terrenos que culti
vados pueden rendir frutos de mas valor, y dar trabajo 
á mayor número de personas, la Regencia se ha servido 
mandar, de conformidad con lo propuesto por esa direc
ción general y la junta de Aranceles, que se permita la 
extracción de la coscoja ó gargolla , con el pago de seis 
reales quintal en bandera española, y mitad mas en la ex- 
trangera, comprendiéndose esta partida en el proyecto de 
los nuevos aranceles para conocimiento y aprobación de 
las Cortes; cuidando esa dirección de que las aduanas lle
ven cuenta de los quintales que se exporten, y de que el 
intendente de Gerona remita anualmente á la misma estas 
noticias con sus observaciones, para conocer por ellas los 
efectos de la presente medida.

De orden de la expresada Regencia lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
avíos. Madrid 6 de Enero de 1841»=:Gamboa.=Sr. direc
tor general de Aduanas y Resguardos.

La  Regencia provisional del Reino se ha enterado 
muy detenidamente del expediente promovido por el 
administrador de la aduana de Agreda, relativo á que 
los géneros extrangeros que en la misma se presenten 
procedentes de los depósitos de Bilbao y  San Sebas
tian, sean despachados con el beneficio de bandera; y 
en vista de los informes reunidos en dicho exped ien
te, de los cuales resulta que el Ínteres de la Hacienda 
pública y  el de la marina nacional exigen la supre
sión de la gracia que actualmente disfrutan las p ro 
cedencias de los expresados depósitos, como absoluta
mente inconexa con los fueros y privilegios del pais 
hasta aqui conocido con el nombre de exento, mien
tras que según lo prevenido en el art. 2.° de la ley de 
23 de Octubre de 1833 no se verifique el arreglo ó 
modificación de los propios fueros, y  el estableci
miento de las demas medidas que reclaman el bien de 
las mismas provincias Vascongadas y  la unidad cons
titucional, la Regencia, de conformidad con lo pro
puesto por esa dirección general y la junta consulti
va de Aduanas y  Aranceles, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.° Que el depósito de Bilbao quede inmediata
mente suprim ido, mediante á que la falta de aduana 
en el citado punto no permite su conservación sin gra
ves riesgos de los intereses de la Hacienda nacional.

2.° Que se restablezca en su fuerza y vigor la Real 
orden de 28 de A b r i l  de 1817 circulada por la direc
ción general en 30 del m ismo, que limitó el goce del 
beneficio de bandera á los buques españoles que con 
géneros extrangeros llegasen á los puertos de las pro
vincias exentas, y  sin desembarcarlos solicitasen su 
despacho para conducirlos á los demas puertos habi
litados de las provincias contribuyentes.

5.° Y  que tanto la Real orden de 10 de Febrero 
de 1830, como la de 23 de M arzo  de 1833 y demas 
anteriores y posteriores, se consideren caducadas en 
todo cuanto se opongan á las precedentes disposi
ciones , asi por haber cesado én unas los motivos 
que obligaron á dictarlas , como porque la conti
nuación de las otras es incompatible con el resta
blecimiento de los fueros de las provincias exentas, 
acordado en el art. l.°  de la indicada ley de 23 de 
•Octubre de 1833, ínterin no llegue á realizarse la 
modificación prevenida en el arL 2.° de la misma. 
De orden de la Regencia lo comunicó á V .  S. para 
su mas exacto y pronto cumplimiento, y  que al c ir
cularlo á quienes corresponde, lo, verifique igual
mente de la mencionada Real orden de 28 de A b r i l  
de 1817, de que se acompaña co p ia , y cuya puntual 
observancia se restablece. Dios guarde á V .  S. mu
chos años. M adrid  2 de Enero  de 1841.—Gamboa.zr 
Sr. director general de Aduanas y  Resguardos.

Copia de la orden que se cita.

Conforme el Rey con el papel de Y . SS. de 6 de

Diciembre ú ltimo, se ha servido mandar que todo bu
que español que condujere géneros extrangeros á B il
bao, ú otro punto de las provincias exentas , y desde 
ellas solicitase despacho para llevarlos á los puertos 
habilitados de las provincias contribuyentes, solo go
zará del privilegio  de la bandera ó rebaia de derechos 
en el caso de no haber desembarcado los géneros, y  
de ningún modo cuando almacenados ó desembarca
dos se trate de conducirlos á los referidos puertos. 
Comunicólo á Y .  SS. de Real orden para su cum
plimiento. Dios guarde á V .  SS. muchos años. P a 
lacio 18 de A b r i l  de 18í7.=:Garay.~Sres. directores 
generales de Rentas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Al trasmitir á V. E. las órdenes de la Regencia pro
misional del Reino de 21 del mes próximo pasado conteni- 
ias en la adjunta Gaceta de 22 del mismo, relativas á la 
deccion de Diputados y propuesta para Senadores de las 
dórtes convocadas para el 19 de Marzo del presente año, 
no creo necesario indicar cuáles son los deberes de las au
toridades militares en un acto de esta altísima importan- 
ña. El ciudadano que emite su voto acerca de las perso
gas que son en su conciencia mas dignas de representar a 
la Nación en el santuario de las leyes, ejerce uno de los 
derechos sociales mas grandes y preciosos. La ley quiere 
que al manifestar su voluntad delante de la urna electoral, 
sea tan libre como su mismo pensamiento. Toda acción que 
tienda á coartar esta libertad en lo mas mínimo, á pre
sentar ni una sombra de sugestión y de violencia, es un 
crimen político, un atentado contra la magestad délas le
yes, un ultraje á la letra y al espíritu de la Constitución 
política de la Monarquía. Bajo la protección de la autori
dad civil se celebran estos actos en que todos los electores 
son iguales, en que todas las clases del Estado se confun
den. La militar desaparece en cierto modo de estas asam
bleas, porque nada se debe ver en ellas que lleve el carác
ter de la fuerza: auxiliar al magistrado civil cuando lo re
clame , acudir cuando no quede mas que este recurso para 
defender al débil contra el fuerte, al desvalido contra el 
poderoso, para desagraviar en fin la ley contra los que tra
ten de infringirla: hé aqui á lo que se limitan sus debe
res. La Regencia espera que penetrado Y. E. de estos prin
cipios, se guiará por ellos y hará ver en cuanto esté de su 
parte que las armas de la Nación, prontas siempre ádefen- 
derla de sus enemigos, son protectoras celosas de sus liber
tades. De orden de la misma Regencia lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de 1841. =  Pedro 
Chacón.

MINISTERIO d e  LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección.

Excmo. Sr.: Enterada la Regencia provisional del Rei
no de lo informado por V. E. acerca de una exposición 
de varios vecinos de Leza y de otra de algunos de la Guar
dia, pidiendo que las elecciones de ayuntamiento se veri
fiquen con arreglo a la ley y disposiciones vigentes en las 
demas provincias de la Monarquía, y convencida por lo 
que V. E. manifiesta de que lo solicitado en ambas expo* 
siciones es conforme á los deseos de la mayoría de los ve
cinos, y á la práctica que de antiguo y hasta tiempos re
cientes se seguia de observar en tales elecciones las leyea 
de Castilla; ha tenido a bien acceder á los deseos consig
nados en ambas exposiciones, y se ha servido ademas fa
cultar á V. E. para que en casos análogos, y asegurándose 
de la conformidad de la mayoría de los habitantes, pueda 
por sí autorizar que las elecciones se h gm  por el método 
indicado en los puehlos que lo pidan. De orden de la ex
presada Regencia lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1841.=: Manuel Cortina. =» 
Sr. comandante general gefe político de Alava.

M I N I S T E R I O  DE  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional del Reino se ha servido declara



la  p rop iedad  al juez de p r im era  instancia de M urc ia  Don
Narciso S ica r t :  y conferir  también en propiedad el otro ju z 
gado de la misma ciudad á D. José F ernandez ,  que lo servia 
po r  nom bramiento de aquella  ju n ta :  asimismo se ha servido 
nom brar  en propiedad para el juzgado de V i l la n u ev a  de los 
Infantes á D. Andrés Macho y U r n a ,  juez cesante de Ibiza: 
para  el de Belmonte, en la provincia de Cuenca, á D. V a le n 
tín F a le ro  F a ja rd o ,  que lo sirve actualmente por nom bra
miento de la junta ; y para el de Gergal á D. Casimiro H e r 
nández , juez cesante de Belmonte.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  28 de Diciembre .
Fondos públicos . Consolidados á cuenta , 88

E sp aña :  Deuda a c t iv a ,  2 3 f .
Pasiva , 5 f .
Diferida , 11F*

Al recibirse la primera noticia de que  el a lm iran te  S top -  
ford había rehusado sancionar el tra tado  del comodoro Na- 
p ie r  con M ehem et-Alí  , bajaron á 8 7 ^ ;  mas cuando se supo 
que este últ im o habia aceptado las condiciones exigidas por 
lord  S top fo rd ,  subieron los fondos,  habiéndose ce rrad o  la 
bolsa á 88J .

M ucho es el afan de Franc ia  para fortificar a' P a r í s ,  y  
mucha oposición encuentra  por los órganos de otras Potencias, 
cuando ninguna tiene derecho de in te rven ir  en esta cuestión} 
p<*ro nosotros consideramos inútiles tales trabajos y  gastos, 
porque creemos que las capitales  pueden defeuderse sin ne
cesidad de murallas  y fuertes. ( Globe.)

Los irlandeses partidarios  de la  unión han dir ig ido un 
manifiesto al pueblo ing les ,  en el cual protestan q ue  para 
obv iar  las dif icultades que pudieran suscitarse sobre la suce
sión al t ro n o ,  están prontos á reconocer antic ipadamente que 
el Rey ó Regente que de hecho lo sea de In g la te r ra ,  lo será 
por  derecho de I r landa .  Declaran ademas qu e  si el P a r la m e n 
to y  el Gobierno persistiesen por mas tiempo en la negativa 
de los derechos que solicitan los partidarios de la unión , se 
presentarán apoyados de una fuerza moral mas imponente, 
para que pueda asustar á lo» hombres de Estado que com ba
tan la emancipación de los católicos. ( Courier de VEurope.)

F R A N C I A .
P a ris  29 de Diciembre .

Bolsa del dia  14. Cinco por 100 , 110-50.
C uatro  id. 9G 75.
T re s  i d , , 76 50.
Acciones del b a n c o , 2220.
E sp añ a :  deuda ac t iv a ,  25.
P a s iv a ,  6.

Escriben de V iena  con fecha del 22.
La P ue r ta  ha recibido un aviso de Siria en que pa rt ic ipa  

que el ba já de D ia rb e k i r ,  Z e k e r i a - b a já , ha llegado á Alepo. 
Q u e  Ibrahiin-ba já  , que antes se habia marchado á Balbek, 
babia partido para D irm ano, para desde este punto em p re n 
de r  la marcha hacia el Egipto con el resto de sus tropas , to 
mando el camino de las caravanas.

Se han recib ido detalles de Constantinopla acerca de la 
espantosa tempestad ocurrida la noche del 1? al 2 de Diciem
bre. H é  aqui una parte de los desastres que han llegado á 
nuestro  conocimiento. E l barco de vapor S e r i-P é rv a z , de 
la propiedad  de la compañía de navegación del D anubio ,  que  
salió del puerto  el 1? de Diciembre á la caida de la ta rd e ,  
asi que en tró  en el mar de M árm ara  fue asaltado por la 
mas furiosa tormenta que se ha visto en estos parajes.

Después de haber sido combatido por los vientos y  por  
las olas del modo mas h o r r ib le ,  pudo al fin acercarse á la 
costa de Asia a las seis de la mañana. Iban á sil bordo el te 
niente coronel de P h i l ip p o v ic h , el capitán conde Andrés 
Szcehernge y otras personas de distinción que felizmente to
m aron  t ie r ra ,  asi como todos los individuos que componían la 
tr ipulac ión . T am bién  otros barcos han sido asaltados por la 
misma tem pestad ,  en tre  otros el Crescent , que ha tenido en 
el mar N egro  una navegación tan tempestuosa , que cuatro 
personas han sido a r reba tadas  por las o la s ,  dos han perecido 
h e lad as ,  y  otras 12 han tenido algún miembro de su cu erpo  
helado. L a  tempestad de 1? de Diciembre ha causado muebos 
naufragios en el m ar  N e g ro ,  de los cuales hasta ahora se 
cuenta la perdida de 18 barcos griegos , tres ingleses y  otros 
muchos en tre  austr íacos,  sardos y napolitanos. Hasta en el 
canal ha habioo siete naufrag ios ,  Jo cual puede d a r  una idea 
de la ex traord inar ia  violencia de  esta tempestad. ( Comm.)

Se lee en el Journal du Havre i
Hemos recibido por cartas part icu lares  noticias de Bue

nos-Aires del 2 1 ,  y  de Montevideo del 29 de O ctubre .
E n  Buenos-Aires no era ya el bloqueo tan s e v e ro ,  pues 

se habían dejado pasar gran cantidad de m ercancías,  cuya 
introducción anula  sus efectos. Los franceses residentes esta
ban en tal si tuación, que  la mayor parte  de ellos  habían h e 
cho sus preparativos para abandonar la ciudad. P e ro  habían 
encontrado en la asistencia del cónsul ingles tal protección,

que hasta entonces se habían v h to  l ibres de los u l t ra je s  y de 
los malos tratamientos.

N uestra  división al mando de M r.  M ackan llegó el 25 á 
M o n te v id eo ,  habiendo em pleado 51 d i a s e n  su travesía  de 
la Gorea. Se estaban haciendo los preparativos para operar ,  
y ya estaban designadas y formadas las compañías de desem 
barco. Prim ero  debia  efectuarse un desembarco en M ar t in  
G a rc ía ,  y de alli  pasar á Buenos-Aires.

Se hablaba en la escuadra de la muerte de un teniente de 
navio francés, que , según se dec ia ,  Rosas habia hecho asesi
nar. Solo tenemos noticias m uy vagas sobre este nuevo acto 
de crue ldad .

Se contaban en el Rio de la P la ta  44 buques de g u e rra  
franceses de todos tamaños. {Id .)

El ministro de Hacienda presentará mañana miércoles el 
presupuesto de 1842 á la C ám ara ,  según nos lo anuncia el 
Messager . E n  la bolsa, donde habia c ircu lado esta misma 
noticia , se creía que el ministerio pediría  se le autorizase 
para  contraer  un empréstito de 16 millones al 3 por 100, 
pero sin indicar la época fija. Esta la t i tud  que  se reservará 
el m in is tro ,  desagrada á los especuladores,  que  con tinua
mente verán este em présti to  suspendido sobre sus cabezas 
como la espada d e  D am ocles , cuando el A u s tr ia ,  la Prusia ,  
la Bélgica, la Ho landa y la Rusia esplotarán los grandes 
capitales europeos. { Id .)

E l R ey de B av ie ra ,  en su calidad de Soberano del P a -  
la t in ad o ,  acaba de d a r  un paso que no debe pasarse en si
lencio.

Todas  las au toridades comerciales del P a la t inado  han r e 
cibido copia de una carta  autógrafa del R ey  : S. M. m an i
fiesta, como conde pa la t ino ,  su satisfacción por su conducta  
con respecto á la Baviera. El R ey  declara  tam bién  que  ha 
adoptado medidas para garan tizar  el c írcu lo  del P a la t inad o  
contra todo ataque hostil.

Una circunstancia parece an unc ia r  que la polic ía  b áv a ra  
no está sin em bargo exen ta  de temores sobre un resto de 
simpatía de los habitantes del Pa la t inad o  hacia la F ran c ia ,  
pues no ha permitido mas que  en un solo sitio del P a l a t i 
nado las suscripciones para los inundados en Franc ia  , y es
te sitio es Dos-Puentes. Con todo, la au to rid ad  local ha r e t i 
rado esta autorización después de haber  sufrido una severa  
rep r im en d a .

Al fin los periódicos bávaros no desperdician ocasión a l 
guna que toda la Baviera se halla dispuesta a rechazar cu a l
qu ie r  ataque. Asi es como se excitan  las ideas de la A lem a
nia , hablándoles incesantemente de un ataque p o r  pa r te  de  la 
F ranc ia .  {Id.)

Escriben de Berlín con fecha 23  de Diciembre al Journal  
allemand de F r a n c fo r t :

Están  tan adelantados nuestros a rm a m en to s ,  que á la me
nor orden  expedida  por el ministerio de la G u e r ra  las t ro 
pas podrán ponerse en m archa:  todavía  faltan á la caba l le 
ría 8 4 0  caballos ; pero están tan bien tomadas todas estas m e
didas que podrán adquir irse  ai p r im er  pedido que  se haga, 
pues solo unos cuantos dias fa ltarán  para esto. Nuestros  hom 
bres políticos abrigan  temores de g u e r r a ;  pero si se atiende 
á lo sucedido en 1 8 3 0 ,  época en que la situación c ie r tam en
te era  mas amenazadora , sin que estallase la g u e r r a ,  gracias 
á las disposiciones pacíficas de los S ob eranos ,  habrá justos 
motivos para c ree r  que será y con mas poderosa razón lo 
mismo hoy. En efec to ,  las disposiciones de los Soberauos en 
nada se han alte rado .

Confesamos francamente que en estas razones no en con tra 
mos una formal garantía  ; porque todos saben que si la F r a n 
cia no ha sido atacada después de 1 8 3 0 ,  no debe a t r ibu irse  
á la buena voluntad de los Soberanos aliados por efecto de 
nuestra r ev o lu c ión ,  sino por su impotencia. {Id.)

Escriben de Pete rsburgo  con fecha 16 de D ic iem bre :
E l  últ im o núm ero  de la Gazette du Senat  anuncia que 

en v ir tud  de las órdenes de S. M. el E m p e r a d o r ,  el ministro 
de Hacienda genera l de infantería  conde C ai .cr in ,  después de 
su regreso de un v iaje al e x t ra n g e ro ,  ha vuelto  á tom ar la 
dirección del ministerio de Hacienda.  {Journal de F ran c fo r t .)

Escriben de  B elfort  aF  periódico la Alsacex
Hace a lgún  tiempo q ue  se han tomado medidas m uy  ac

tivas para  p roveer  nuestra plaza. Se han hecho contra tas  con 
varios pa rt icu lares  para la provisión de v ino ,  aguard ien tes ,  
a r roz  c. P a r te  de estas provisiones se han conducido y a  á 
los almacenes y  casamatas de la c iudad. {Comm.)

P o r  una c i rcu la r  del 15 el D irectorio  suizo informa á los 
Estados que la legación del gran ducado de Badén se ha q u e 
jado de que hace pocos dias se han dado pasos en los cantones 
limítrofes del g ran  ducado para in t ro d u c ir  y ex p en d er  un es
crito  injurioso á la casa del gran duque. Dicho escrito se t i-  
tula Gaspar Hanser  , heredero del trono de B a d é n , y es de 
tal natura leza que puede causar inquietudes y fermentación 
en la población del g ran  ducado, y de s tru ir  la confianza en el Gobierno. {Id.)

La academia de Ciencias ha procedido a’ la elección de nn 
ind iv iduo  en la sección de física en reem plazo de  M r  Pois- 
son: M r .  Duham el ha obtenido 38  votos: M r .  Despretz 2 0 .  v M r .  P e l t ie r  2. ( /rf .)  1

9
Escriben del cantón de los Grisones han sucedido varios  

accidentes á consecuencia de la gran cantidad de nieve que  
ha caído ú l t im am ente  en los Alpes rímanos. Al pasar un co
chero el monte A lb u la  ha sido sepultado por una avalancha 
con su ca r ru a je  y  caballos. {Id.)

Anuncia  el Journal des Dcbafs que M r.  C o c h e le t , núes* 
tro cónsul en E g ip to ,  cuya posición ha llegado á ser tan 
crítica , ha solicitado su retiro . {Const.)

E scriben de N e u i l ly -su r-S e in e  que con motivo de los fu* 
nerales del Em perador  se ha hecho á los pobres del distrito 
una distribución ex trao rd inar ia  de combustible en v ir tu d  de 
una deliberación del consejo m u n ic ip a l , que ha querid o  por 
medio de este acto de beneficencia asociarse á la manifesta
ción nacional de 15 de Diciembre. {Id.)

E l  Moniteur  hace sub ir  á un millón el núm ero  de per
sonas que desde el dia 16 hau acudido á visitar  la iglesia de 
los Inválidos. {Id.)

E l  Limerick Chronicle asegura que después de tres  me
ses que M r.  O 'Connel ha hecho voto de tem peranc ia ,  no usa 
de otra bebida, ademas del te  y del café, que el agua de soda, 
bebida favorita  de lord  Byron. {Id.)

E l  núm ero de individuos en In g la te r ra  en estado de l le 
v a r  las a rm a s ,  desde la edad de 16 á 60 a ñ o s ,  es el de 
2 .744,847.

A nualm ente se ce lebran  sobre 98,030 m atr im on ios ,  y  se 
ha calculado que sobre 63 de estas unioues no ha habido mas 
que tres estériles.

El núm ero de fallecidos asciende anualm ente á cerca de 
332,700; es decir, sobre 25,592 por m es,  6 ,598  sem an a ,  914 
por dia y 40 por hora.

E l  fallecimiento de varones y  hem bras  está en la pro
porción de 54 á 50.

Las mugeres casadas d isfru tan  de mas la rg a  v ida  que 
las celibatarias.

En el campo cada matrimonio produce por térm ino me
dio cuatro hijos.

E l núm ero de mugeres casadas es ,  con relación á todas 
las personas de su sexo, de una á t re s ;  y el de los hombres 
casados ,  rela t ivam en te  al de todos los indiv iduos del sexo 
masculino , de tres á cinco.

El núm ero de viudos es al de las viudas como de tres á 
u n o ;  y el de los viudos es al de las v iudas  que pasan á se
gundas  nupcias como de 7 á 4.

E n  los parajes montuosos se goza mas larga  v ida qu e  en 
los valles.

La mitad de la población m uere  antes de l legar  á los 17 
años.

E l  núm ero de gemelos es al de  los nacimientos ordinarios 
como de 1 á 63.

Según las tablas de m o r ta l id ad ,  sobre 3 ,1 2 6  individuos, 
uno solo ha llegado á la edad de 100 años.

E l  num ero de nacidos del sexo masculino es al del sexo 
femenino como de 96 á 95. {Id.)

Se dice que  el R ey  ha hecho gracia á M ar ía  C appe lle ,  
v iuda  L affa rg e , de ta pena de exposición pública.

{Gazette des Tr ibunaux ,)

B a rb ie r ,  condenado á m ue rte  por  el t r ib u n a l  de  Asisej. 
del S e n a ,  por haber asesinado á su hija G u id e t ,  ha sido eje
cu tado ay e r  á las ocho y media de la mañana. Ha dado mues
t ra s  de un g rande a r rep e n t im ien to ,  y ha ab razado  con efu
sión a M r .  Montés que le asistió hasta los ú lt im os momentos,.

B arbier  ha rehusado con obstinación firmar una solicitud, 
pidiendo la v i d a : wNo soy acreedor á que se me conceda esta, 
g rac ia ,  decia ;  he merecido la m u e r te ,  y  es preciso que yo  
expie  mi cr im en.”  No podia hab la r  de su víc tima sin conmo
verse: **Era muy linda, decia, para  haber de  m orir  tan joven,”

Al sa l i r  de la p r is ión ,  t ra tando  de echarle  su blttsñ¿sobre 
los hom bros ,  d i jo :  wE s i n ú t i l ,  no tengo frió.”  A l l leg a r  al 
puente de A u s te r l i t z , no lejos de la isla L o u v ie r s ,  exclamó: 

A q u í , aquí es donde yo me he pe rd id o!”
Cuando llego al cadalso se a rro d i l ló  y besó el crucifijo: 

w Abrazadm e , d ijo  al sacerdote , pues este abrazo no es el de 
J u d a s ; ”  y antes de colocar su cabeza bajo la cu ch i l la ,  aña
dió: WA D io s ,  amigos m io s ; tened lástima d e  mí,”  {Const.)

Idem  30.
E l  M in is t ro  de H ac ienda  va á p resen ta r  en la sesión de 

m añana á la Cámara de los D iputados  el presupuesto  de  1842. 
E l  proyecto de ley contendrá un plan de Hacienda completo, 
y una exposición exacta  y circunstanciada de todos nuestros 
recursos. C ontendrá un cap itu ló  p a r t ic u la r  pa ra  los gastos 
ex traord inar ios ,  en que el M inis tro  pedirá para a te n d e r  á ellos 
la facu ltad de c rea r  rentas. P o r  consecuencia no habrá  p ro
yecto  de ley especial para el em prés t i to  como se había anun
ciado.

L a comisión de fortificaciones se ha reun id o  hoy á la ho
r a , ^  ha prolongado su sesión hasta las cinco y  rae dia. El 
m arisca l ,  P res iden te  del conse jo ,  ha sido oido por  la comi
sión, en donde ha permanecido mas de una hora. Sus exp li
caciones habrán satisfecho en te ram en te  á la comisión, y se 
asegura que  esta le invitará  por segunda vez á que asista á 
su seno. P o r  consiguiente M r .  T b ie rs  no podrá lee r  su infor
me á la Cám ara hasta la semana próxim a.

{Journal des Debats.)

Se anuncia que M r.  de B aran te  debe ser  reemplazado 
en Pete rsbu rg o  por M r.  de  F la h a u l :  M r .  de B aran te  obten
d rá  la em bajada de Viena y M r .  de S a in t-A ub in  será nom
brado  em bajador en Londres. {Const.)

Tolon 27 de Diciembre .
Sigue el em barque  de tropas  pa ra  el Africa .  E l 2 5  e n -



traron á bordo del navio T rid en te  > que a yer  salió para A r 
g e l ,  500 hombres del 24 de línea, 340 del 50 , y  220 del 5? 
l ige ro ,  cuya operación no pudo ejecutarse sin contratiempo. 
EÍ T riden te  vino á fondear en el punto de la G o l e t a ,  y la 
lancha del puerto que llevaba para dejar á bordo, fue arro
jada sobre la costa, fuera de la T o rre  grande , por la violen
cia de ¡acolas. Los soldados que llevaba cayeron al agua , y  
no fue poca fortuna que varios de ellos no se ahogasen , ha 
biendo vuelto á tierra en un lastimoso estado ; por ultimo se 
embarcaron en el mismo día.

MADRID 7  DE E N E R O .

RAIMUNDO LULIO.

Lo que sucedió á Cristóbal Colon de creerse en el Japón 
cuando no había llegado mas que hasta la Habana, es lo que 
ha sucedido á muchos hombres que se aventuran d empresas 
gigantescas. Su m érito, su gloria rara vez consiste en a lcan
zar el objeto preciso que se habian propuesto, sino en haber 
hecho en el camino un descubrimiento importante que nunca 
pudieron imaginarse. Raimundo L ulio  nos ofrece de esto una 
buena prueba. Este hombre se ha dedicado por espacio de se
senta años al estudio de todas las ciencias; ha expuesto con
tinuamente su vida por destruir la religión de Mahoma y  a l 
canzar la palma del martirio , y con todo eso en nuestros dias 
solo es conocido como uno de ios mas grandes alquimistas del 
siglo x n i .

Nadie ignora hoy que las investigaciones, por lo común 
extravagantes, de los hombres que desde un tiempo inmemo
rial se aplicaron a la ciencia hermética , d la trasmutación 
de los m etales ,  en una p alabra , á hacer e l o ro , han prepa
rado efectivamente el camino á los sabios que mas adelante 
descubrieron la quím ica, esta ciencia destinada á servir de 
punto de partida, de centro y  de unión á todas las demas. 
Mas en general se tiene una idea muy equívoca de estos a l 
quimistas, de estos a rtistas  , como ellos se denominaban en 
la edad media.

Aun hoy en día apenas son conocidos de los sabios, y  cuan
do Kogerio Brf'sor , A lberto  l e G r a u d ,  A m o ld o  de Vilieneuve 
y  Raimundo Lulio íiguraban por acaso en las tradiciones 
populares ó en las predicciones de los almanakes, no era de 
otro modo que como inventores de secretos, jugadores de ma
nos, y célebres hechiceros.

E l  error en que casi todo el mundo estaba con respecto 
á estos sabios, resulta, por uriá parte de que sus obras no 
han sido estudiadas hace dos s ig lo s ,  y por otra de que se les 
coufuude con tos alquimistas. Ahora bien , los alquimistas son 
con respecto á los químicos, lo que eran los retóricos á los 
filósofos, y lo que los curanderos á un médico.

Raimundo Lulio fue el último de los grandes químicos del 
siglo x i i i  que estudió la ciencia de buena fe y con desinte
rés. Desde 1330 los ilusos y los bribones empezaron á traba
ja r  en la trasmutación de los metales, los unos con la espe
ranza de sacar o ro ,  los otros para hacer creer que poseian el 
secreto de la gran obra , y en breve la alquimia se hizo de 
moda en todas las clases de la sociedad. No solo se m ultip li
caron hasta lo infinito los tratados sobreestá ciencia, sino que 
hasta los poetas se apoderaron de ella con avidez (1 ) .

Sin embargo, poco á poco fue cesando este capricho; los 
sabios que se respetaban como tales , no quisieron ocuparse 
ostensiblemente de la trasmutación de los metales; el arte 
cayó en manos inhábiles ó impuras, y  la química que A rn o l-  
do de V i l le n e u v e  y Raimundo L ulio  habian colocado en tan 
buena senda , quedó estacionada hasta principios del siglo x v i .

Dejando pues á un lado á los impostores y  á los fanáticos 
fabricadores de o ro , cuya raza aun no está enteramente e x 
tinguida en nuestros dias, voy á demostrar lo que era un a l 
quimista en los siglos x n  y  x iii  , cuál lo elevado y  lo impor
tante de la misión que se creía destinado á c u m p l ir ,  y  hasta 
qué punto las sábias experiencias de un artista de aquel tiem
p o , por inciertas y  confusas que fuesen, iban dirigidas con 
intenciones puras, grandes y aun religiosas. E l  hombre de 
aquella época que reunió al mas alto grado el doble carác
ter de verdadero sabio y de alquimista religioso es Raim un
do Luí i o , á quien trato de dar á conocer.

Raimundo Lulio  nació en Palma , capital de la isla de 
M allorca. Cuando en 1231 el R ey  de Aragón Juan ó Jaime i 
reunió las C o rtes ,  y declaró á sus vasallos sus intenciones de 
arrojar á los moros de la isla de M a l lo r c a ,  un cierto R a i
mundo L u l io ,  padre del alquimista, del doctor ilum inado  de 
quien tratamos , se presentó para formar parte de la exp ed i
ción , eií la cual se distinguió en efecto por su valor. Des
pués de la conquista y la expulsión de los moros, Juan de 
Aragón vendió el terreno conquistado. Raimundo Lulio  com
pró crecida porción de tierras, y  se estableció en ellas. In 
vestido con empleos honrosos y lucrativos , en breve reunió 
un capital considerable, lo que le obligó á llamar de España 
á su esposa, de quien hasta entonces e sté r i l ,  tuvo un hiio 
en 1255.

La educación de este hijo se resintió de la posición en que 
se encontraban su padre y  toda su familia. Aunque de talen
to y de fácil inteligencia, aprendió muy poco y  sé dió sin r e 
pugnancia á todos los caprichos y á los desórdenes á que po
día entregarse impunemente el hijo de uno de los conquista
dores de la isla , á quien los gustos nada tostaban. Sin em bar
go , una vida tan ociosa y desarreglada inspiró inquietudes á 
su padre, que le hizo contraer un matrimonio brillante con 
esperanza de que cambiase de conducta. E l  joven Raimundo, 
quien en razón á los servicios prestados á Juan de Aragón 
por su padre , había sido nomhrado senescal de la isla y  ma
yordomo del R e y ,  se desposó con una noble y rica heredera 
llamada Catalina L a b o ts ,  de quien tuvo tres hijos, dos va ro 
nes y una hembra. Por desgracia los cuidados dé la familia 
no produjeron ningún cambio en la conducta de Raim undo, y 
pasaba el tiempo dando serenatas á las hermosas de la,ciudad, 
en escribirlas versos y en disipar una parte de sus bienes en 
banquetes, festines y saraos.

Con este géuero de vida habia llegado á los 30 años,

( 1) Véase el Rom ance de Iq, R osa .

cuando concibió una pasión mas desenfrenada qué cuantas ha
bia sentido hasta entonces. El objeto de este amor era una 
dama genovesa, Ambrosia di Castello , de una belleza mara
villosa , y  que estaba establecida en M allorca con su mari
do , a| que amaba tiernamente. Costumbre era entonces entre 
los poetas catalanes el celebrar en sus versos una de 'as par
ticulares hermosuras que era ó se suponía ser el objeto de su 
culto. En un soneto que Raimundo Lulio dirigió á A m bro
sia , hizo un elogio del seno de su q uerida , pintando la a d 
miración excesiva y la ardiente pasión que lo inspiraba. E l  
soneto no ha llegado hasta nosotros, pero la carta que la da
ma le dirigió en respuesta se ha conservado, y  parécenos que 
se leerá con Ínteres:

“ Caballero , escribía A m brosia , el soneto que me habéis 
enviado, deja ver la solidez de vuestro talento, y á la vez la 
debilidad ó mas bien el error de vuestro juicio. ¿C ó m o  no 
habíais de pintar agradablemente la be lleza , cuando en vues
tros versos hermoseáis á la fealdad misma? ¿ Y  por qué usáis 
vuestro divino ingenio para elogiar un poco de arcilla cubier
to de bermellón?.. . M ejor se empleará vuestra industria en 
ahogar ese amor que no en declararle. No me ocurre ni por 
asomo deciros que no seáis digno del afecto de las mas altas 
señoras; pero de ellas os hacéis indigno sirviendo á la de me
nos valía de todas. Y  ademas, ¿por qué un talento esclare
cido como el vuestro , y  que solo ha nacido para D ios,  es tan 
ciego que adora á una criatura ?

«Olvidad pues, caballero , esa pasión que os degrada de 
vuestra nobleza, y  no expongáis vuestra reputación por una 
nada, que sin embargo no podéis adquirir;  y  si continuáis 
engañándoos de grado por mas tiempo, espero desengañaros 
muy pronto haciéndoos ver que el que es objeto de vuestro 
entusiasmo debe ser no mas que de vuestra aversión. M i seno 
os ha herido e l corazón , decís en vuestros versos; pues bien, 
yo le curaré descubriéndoos mi seno. Sin em bargo, tened por 
seguro que tan de veras os am o, que aparento no quereros.”

Raimundo L u l i o ,  según la costumbre de los amantes, in
terpretó esta carta enigmática muy en favor de su pasión, y 
se enamoró mas locamente que nunca de Ambrosia. Iba la 
siempre á los alcances, y  era tal su afan por v e r l a ,  que un 
dia al pasar á caballo por la plaza mayor de Palma en el 
momento en que Ambrosia iba á oír misa á la catedral , a r
rebatado por su loca pasión, metió espuelas al corcel,  y  la 
siguió montado hasta la mitad de la iglesia.

A un qu e  esta extravagancia excitó la risa de toda la ciu
dad, y fue objeto de la burla general , Raimundo L ulio  no 
fue por eso menos indiscreto, basta el punto de que la d a 
ma que no pensaba en el am or, como veremos después, y 
que temia los efectos de la maledicencia, resolvió poner fin 
á asiduidades, cuyo resultado debía ser funesto. Después de 
la carta que escribiera á Raimundo L u l io ,  demostraciones de 
disgusto , desdenes y  hasta desaires habia puesto en uso la 
bella genovesa para desanimar á su perseguidor.

En fin, cansada de hacer una resistencia inútil,  se decidió  
de  acuerdo con su m arido, á emplear el único recurso que le 
quedaba. Escribió á Raim undo, dándole una cita en su casa. 
Cuando hubo llegado el joven poeta, no pudo reprimir una 
emoción muy viva  ocasionada no solo por la presencia de la 
persona que adoraba, sino también por la ca lm a ,  la g r a v e 
dad y cierto aire de tristeza que se notaban en su rostro. La  
bella dama fue la que rompió el* silencio, preguntándole cuál 
podia ser la causa dél encarnecimiento con que la perseguía. 
A estas palabras Raimundo L u l io ,  mas insensato que nunca, 
respondió que le  era imposible no solicitar á la muger mas 
hermosa del mundo. Una vez tocado el capítulo de la belle
za de su íd o lo ,  no temió encomiar aquellos mismos encantos 
que ya habia ensalzado en sus versos. Entonces fue cuando 
la desgraciada Ambrosia se decidió á curar por fin á R a i
mundo Lulio  de su loco amor.

“ Vos mecreeis la mas hermosa de las raugeres, le d i jo ,  y  
os engañáis, caballero. M i r a d ,  añadió descubriendo su pe
cho casi devorado por una enfermedad horrible, mirad lo que 
amabais con tanto ardor. Considerad la podredumbre de esté 
pobre c u e rp o ,  en que alimentaba sus esperanzas vuestra pa- 
sion , y  en que fundaba sus delicias. A h !  caballero , prosiguió 
A m brosia ,  no pudiendo ya contener las lágrimas; cambiad, 
cambiad de am or, y  en lugar de una criatura imperfecta y  
miserable amad á D i o s , que es completamente hermoso é in
corruptible.”

Apenas hubo pronunciado Ambrosia estas terribles pala
bras , dirigióse bácia lo interior de sus hahitaciones, dejando 
á Raimundo L ulio  solo y  abismado en sus reflexiones.

(S e  continuara .)

D irección  gen era l de R en tas estancadas•

(Quinta sección.)

Consiguiente á lo dispuesto en las condiciones 4? y 7* p u 
blicadas en la Gaceta dei 21 de N oviem bre ú lt im o , se reci
birán en esta dirección y  su sala de juntas á las doce de la 
mañana del lunes 1 1  del a c tu a l ,  los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones que quieran hacer los licitado- 
r e s ,  de venta de 1440 barricas de hoja Virginia , 1667 de 
Kentuqui y  3334 tercios de hoja habana vuelta de A rr ib a ;  á 
la una se abrirán aquellos á presencia de los interesados, 
tomándose nota del precio pedido por cada uno, llenándose 
todas las formalidades que expresan los anuncios de esta su
basta insertos en la citada Gaceta y  en las del 1 8 , 19 y  20 
del mismo Noviembre.

L o  que se avisa al público para su conocimiento. M a d rid  
8 de Enero de 1841.= M a n u e l  Cortes.

Intendencia general m ilita r .

En la subasta que se ha celebrado en el dia de hoy en los 
estrados de esta intendencia general militar para contratar 
diferentes prendas de vestuario para los cuerpos del ejército, 
uo se ha hecho proposición alguna á la construcción de las 
correspondientes á las armas de caballería de la Guardia Real 
y del e jé rc ito ,  ni para la brigada de artillería de la misma 
G uardia  Real. En su consecuencia ha determinado el E x c e 
lentísimo Sr. intendente geueral que se celebre nueva subasta

en los mismos estrados para contratar las prendas correspon
dientes a dichas armas el dia 1 1  del presente mes á las doce 
de su mañana; y  se noticia al público para que puedan con
currir los que quieran interesarse en este servicio.

S u bd eleg a ro n  de R e n ta s .

Por la Gaceta oficial del jueves 28 de N oviem bre  de 1830 , 
y  Diario de avisos del siguiente d i a ,  se anunció la pérdida 
de dos títulos al portador del 5 por 108 , otro idem del 4 
por 100 y  un residuo del 4 por 100 ; y habiéndose padecido 
la equivocación de estampar en el primero el mím. 55,006, 
debiendo ser el o í , 006 ; el Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia ha acordado se deshaga dicha equ ivoca
ción , anunciándose por los periódicos oficiales, para que si 
alguna persona supiere de su paradero lo ponga en conoci
miento de dicho juzgado.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los i4  prem ios mayores de los  8oo que com prende e l sor
teo de este d ia .

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

*7)367-----
2 3 , 7 4 6 . . . .

753

8000 ps. fs. .
4o o o ...............
2000...............

Jaén.
Segovia.
Bilbao.
Cor uña. 
M adrid. 
Idem.
Badajoz,
Barcelona.
M álaga.
A v i la .
Barcelona.
Zamora.
Barcelona.
M adrid .

21,498-----
17,208. . . .
21,193------

9.446. . . .  
10,057. • • •
7 .30 9 . . . .

2 4 ,9 16-----
24,216. . .  .

196------
3 . 1 7 0 . . . .
3 . 2 6 1 . . . .

2000...............
600...............
600...............
600...............
6 0 O .. . . . . .
600...............
6()0...............
600...............
600...............
60O...............
600...............

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 21 del presente Enero, sea bajo el fondo 
de 523 pesos fuertes, va lo r  de 26$ billetes á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 800 premios 39$ pe
sos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

i . . . .  .
i ..........
i ............
3 . . . . • 1 OOO 'Íaaa
8 ^ O O  _ A n n r k

6 ___ f\  OO» O í% f\  €\

260..........
260..........

• .  • d e . . 24.......... .. 624o
O A  Pv 0

260.......... * 6 * . . . . . .  4 *6o

800 39000

Los 26$ billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rs. ca
da uno de e l lo s ,  los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p úbli
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y  por e l la s ,  y  no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

In s titu to  español.

E l  sábado 9 del corriente á las ocho de la noebe celebra 
esta sociedad función dramática. L o  que se pone en conoci
miento de los señores socios para su in teligencia, sirviéndose 
pasar á la secretaría general en los dias 8 y  9 desde las diez 
de la mañana a las tres de la t a r d e , y  de seis á nueve de la 
noche á recoger los billetes personal y  de convite que se re
cogieron en la función última : y  los que no fueron presen
tados tendrán la bondad de remitirlos a la expresada secre
taría para ponerles nueva contramarca ; en la inteligencia de 
que los que carecieren de este requisito se tendrán por n u- 
los.=:El secretario general interino, Tomas de ’V elandia.

A ca d em ia  de E m ulación  de ciencias m édicas.

 ̂ Esta corporación celebra boy á las doce de la mañana su 
primera sesión publica anual en el salón del eolegio de Sordo
mudos. En ella se leerá una Memoria con arreglo á lo pre
venido en el reglamento vigente, sobre el origen , progresos 
y  trabajos de la sociedad, redactada á nombre de la junta de 
gobierno, y  después se procederá á la lectura de otra M em o
ria por el licenciado en medicina y  cirugía D. José Abades, 
socio de núm ero, acerca de las aguas medicinales del M olar.  
L o  que de acuerdo de la academia se pone en conocimiento 
del público pora los que gusten honrar la sesión con su asis
tencia. M adrid  6 de Enero de 4841. = S e c r e t a r io  de gobier
no , Tomas Santeros.

A ten eo  de M a d rid .

E l  Sr. D. Saturnino Lozano dará principio á sus leccio
nes de perfección en la lengua g r ie g a ,  e l  martes 12  del ac
tu a l ,  entre seis y siete de la noche; y  continuará en iguales 
dias de las semanas siguientes.

Las personas que deseen matricularse y  recibir papeletas 
de e ntrada, acudirán á la secretaría de esta corporación has-



ta e! expresado día 12 desde las once de la mañana hasta las 
dos de la t a r d e . ^ E l ^ s e e r e t a r i o , Domingo Moreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización del d ia  5 á las tre s  de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t ulos  al p or t ad or  del 5 por 100 ,  28 tres dieziseisavos 

y  2 8 i  con cupones al contado:  2 8 | , nueve dieziseisavos, 
t rece dieziseisavos,  £ ,  cinco dieziseisavos,  tres dieziseisavos 
y  28 once dieziseisavos á v. i. ó vol. y firme: 2 9 ,  2 8 f  , 2 9 | ,  
£ ;  29 á v. f. ó vol. á pr ima de í ?  | ,  | ,  J  }  por  100 con 
eupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 100 ,  00.
V a l es  Reales no consol idados,  1 2 |  á 60 d. f. ó vol.  á p r i 

ma de y.
Deuda negociable de 5 por  100 a p a p e l ,  00.
Idem sin Í n t er es ,  G á 11 d. L o vol. nuevas.
Acciones del  banco es pañol  de San F e r n a n d o ,  00.

c a m b i o s .

L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  36-*. C o r u ñ a ,  i  din.  d.
París. ,  15-13.  G r a n a d a ,  i  á i  id.

M á l a g a ,  \  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

A l i c a n t e ,  1 b. S a n t i a g o ,  f  d.
Bar cel ona,  á ps. fs., 1-f id. S e v i l l a ,  ~ din. b.
B i l ba o ,  |  din.  id. V a l en c ia ,  1 |  pap.  id.
C á di z ,  | b .  I Zar agoza^  p a r  din. d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 p o r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
PO R  providencia del Sr. D.  Manuel  M a r í a  de Basualdo,  

magist rado honorario de la audiencia ter r i tor ia l  de V a -  
1 lado 1 id y juez de pr imer a instancia en esta capital  , por  la 
escribanía del número de D. José Mar ía  de G a r a m e n d i , se 
cita y emplaza á todos los que se crean con derecho á un cen
so de 8,800 rs. de c a p i ta l ,  que se dice consti tuido por  Doña 
M a r í a  López Cruz por escri tura de 16 de Set iembre de 1624 
sobre la casa sita en esta corte y  su cal le del L o b o ,  seña la 
da en el dia con el núm.  11 n u e vo ,  22 a n t i guo ,  manzana 
2 1 8 ,  en favor  de la cofradía del  Santísimo Sacramento y  
Animas del purga t or i o,  de la par r oqui a de San J us to  y  P a s 
tor  de esta v i l l a ;  y aunque se di jo es taba redimido dicho 
censo cuando se vendió la refer ida casa y otra cont igua con 
fachada á la cal le del  Baño,  en el año de 1G59,  no se demos
t r ó  ni obra en los t i tulos la r edención;  para que  dent ro  de 15 
dias que por segundo término se s eña l a ,  se presenten los que 
se crean con de re c ho ,  por sí ó por medio de repr esent ant e 
legí t imo á deduci r lo  en dicho juzgado y escr ibanía ,  donde 
penden los autos promovidos sobre que se declare  l ibre  de 
dicha afección á las hipotecas;  con apercibimiento de que no 
lo hac i éndose  proveerá lo que corresponda en just icia y  les 
p a r a r á  el perjuicio que  haya lugar.

EN vi r tud de providencia del Sr.  D. Tomas  Pacheco , juez 
de pr imera instancia en esta corle,  y por  anle el escri

bano del númer o de la misma D. Eugeni o del  Cas t i l lo ,  se 
cita , l lama y emplaza por termino de 30 dias á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes ó mayorazgos 
denominados de Gobeo,  en Vi tor ia ,  y de Or t iz  de Gu inea ,  en 
Córdoba,  de los que ha sido úl t ima poseedora la E x c e l e n t í 
sima señora Doña M a r í a  B er nar da  Ort iz de Gu inea ,  difunta;  
con apercibimiento que  de no hacerlo les pa ra rá  el  perjuicio 
que haya lugar.

BIBLIOGRAFÍA.

D. QUIJOTE
DE LA MANCHA,

COMPUESTO *

P O R  M I G U E L  D E  C E R V A N T E S  S A A V E D R A ,
Y COMENTADO

P O R  D O N  D I E G O  C L E M E N C I N .
M a d rid  en la oficina de D . Eusebio A g u a d o , im presor  

de Cámara de S. M .
Los editores de esta obra,  deseosos de facil i tar  su adquisi 

ción á los amantes de la l i teratura españ ol a ,  y sin embargo 
de lo costoso de esta esmerada edición,  han resuel to vender  
Ja o b r a ,  ya conclui da ,  al precio de la pr imi t iva suscripción,  
ó sea á 150 rs. e j empl ar  de papel r e g u l a r ,  y 186 en papel  
fino, al respecto de 24 rs. cada tomo de la pr imera clase,  y 
30 de la segun da ,  y de 6 rs. por el re t rato del Comentador  
que va puesto al frente del tomo 1?, y que también se v e n 
de sola ul mismo prec i o,  entregándose los tomos sueltas de  la

segunda parte que se reclamen por  los que  no hayan comple-  
; tado aun ia o b ra ,  á los indicados precios en M a d r i d ,  l i br e 

ría de Rodr íguez ,  cal le de C ar r e t a s ;  Sánche z,  cal le de la 
Concepción Gerónima,  y en la l ibr er ía  ex t r ange ra  de Denné 
o H i d a l go ,  cal le de la Montera.

S U S C R I P C I O N .

MANUAL DEL LEGISTA,

Ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONIGO.

UN TOMO EN 8 . °  DE MAS DE 7 0 0  PAGINAS.

Continúa abier ta la suscripción en M a d r i d  en la l ibrer í a 
de Sojo. La pr i mera  ent rega está de venta , y comprende

E l derecho romano , compendiado de las Recitaciones 
de Hcinecio.

La segunda,  que se publ icará dent ro de  pocos d i a s ,  c o m
prenderá el derecho español ,  compendiado de la obra de S a 
l a ,  y a r regl ado á la moderna legislación y  j ur ispr udenci a.

Cada una de las tres entregas en que se d i vi de  la obra se 
vende suel ta á 10 r s . , y  8 por suscripción,

I N U O D E N A R I O  al patr iarca Sr.  San J os é,  con un rompen 
^  dio de toda la vida del San t o,  dis t r ibuido en doce c o n 
sideraciones;  compuesto por el doctor  D. T o m a s  Al fageme,  
doctoral  de la Real  Capi l la de la Encarnación.

Habi end o el autor  de este duodena rio e x a m i na d o la ma 
yo r  parte de los que se hacen tanto en esta corte como en el 
resto dei r e i no ,  ha observado la poca ó casi n i nguna  idea 
que se da en todos ellos de la vida y excelencias de l  p a t r i a r 
ca señor San J o s é :  esto le ha movido á d a r  al públ ico el 
p r esent e ,  en el cual  no solo proporciona en sus oraciones un 
motivo de a ument ar  la devoción á un tan g r a n  sant o,  sino 
también da en las consideraciones que pone á cada mes una 
idea de los pr incipales  hechos y  padecimientos  de toda su 
v i d a ,  sacada de los escritores mas sabios ,  mas  ci rcunspectos 
y mas prudentes  devotos de San José.

Se bai lará  á 2 rs. en las l ibrer ías  de H u r t a d o  cal le de 
Carre t as  , y de Brun f rente á las Covachuelas .

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im pren ta  Nacional.

Los cuatro l ibros de a r qui te ct ur a de A n d r é s  Paladio V i -  
centino , t raducidos  é i lust rados con notas por el presbí tero 
D. J  osé Ort iz y Sauz. U n  tomo en folio m;ayor con 9G lámi
nas de buen papel  y pr imorosamente g r a b a d a s ,  edición de 
1797,  que contiene los l ibros i? y 2? , en los cuales  t rata el 
autor  de los mater iales ;  describe los cinco órdenes de a r q u i 
t ec tur a ,  y un gran número de edificios s u j o s  urbanos y de 
campo á 310 rs. en pasta común.

Esta edi ción,  tan preciosa como l a del  V i t r u v i o ,  reúne 
á las ci rcunstancias ya expresadas 1a de c o nt e n e r  ia vida del 
a u t o r ,  con un ret rato del mi smo,  copiado del  original  a n t i 
guo que conservan en Venecia  los marqueses tic C a b r a ,  una 
noticia de las ediciones de su o b r a ,  y  ademas un prólogo en 
que se manifiesta el  méri to  de la que  se an unc i a  sobre todas 
las publicadas.

La Orictognosia ; escrita en al eman p o r  D. J u a n  Feder ico  
Gui l l ermo W i d e n m a m ,  y t raduc i da  por D. Cris t iano H e r r -  
gen. Dos tomos en 8? ma yor  impresos de o r d e n  super i or  en 
1797 á 45 rs. en pasta común.

La presente o b r a ,  que contiene el  sistema mas moderno y  
completo de la mi nera l ogí a ,  t iene por  base el del célebre 
profesor W e r n e ,  que se ocupó pr i nc ip a l me nt e  ea  los ca ra c
teres exter iores  de los fósiles.

Los anales de Cayo Cornelío Táci to  , t raducidos  al caste
l lano por D. Carlos Colonia , segunda edición acompañada dei 
texto lat ino;  corregida é i lust rada con La historia cr í t ica de 
sus ad i ci ones , anotaciones,  í nd ic e s ,  var iantes  del  texto lat i 
no , y la apología de este excelente  h i s t or iador ;  por  D. C a
yetano S i x t o ,  p r es b í t e r o ,  y D. J o a q u í n  E s q u e r r a  , profesor 
de humanidades.  Cuat ro tomos e a  4? m a y o r ,  ediciou de 1794 
á 110 rs. en pasta común.

T r a du c i da  esta historia por  el  Sr .  C o l om a ,  supo conse r
va r  en la hermosa lengua de Cast i l la la concisión y ener gí a 
de su or iginal ;  mas como no hubiese t r aduc i do los apreci a-  
bles opúsculos de  la Germania  , y  de la vida de A gríco la , 
con el fin de que nada tuviese que  desear  el públ ico en la 
presente edición,  se valieron de la t raducción de Alamos Bar- 
r ient os , no menos castizo en su lenguaj e que Coloma,  si bien 
no tan enérgico y conciso. Publ ícase también en t s l a  edición 
el diálogo de los Or ad o r e s ,  que unos a t r i buyen á Táci to y 
otros á Quint i l iauo , t raducido con bastante maestría por los 
expresados S. y E ; igualmente que un copioso índice de las 
palabras y frases latinas mas notables,  y algunas anotaciones 
sumamente oportunas  y a t i na da s ,  tanto sobre el texto lat ino 
como sobre el castel lano,  y correspondencia de uno con otro.  
Por ú l t i mo ,  al f rente dei segundo tomo se hal la una ap ol o
gía de Táci to,  escrita por los edi tores con acierto,  moderación 
y buen lenguaje.

Los oficios de Cicerón con los diálogos de la vej ez ,  de la 
a m is ta d ,  las paradoj as ,  y el sueño de Scip ion,  t raducidos  por

D.  M an u e l  de Va l hue na .  Dos tomos en 8?,  tercera edición 
año de 1818 , á 30 rs. en pasta común.

E l  buen crédi to del t r aduc tor  basta para r ecomendar  esta 
t raducción que va acompañada del  texto lat ino.  En cuanto 
al méri to de esta obra en que Cicerón dicta á los hombres  las 
obligaciones que les corresponden con relación á los dioses , á 
los demas hom br es ,  y á sí mismos en todos los estados de la 
vida , es bien conocida la maestr ía que alcanzó su gr and e i n 
genio , presentándonos la doctr ina de los mas célebres au to-  
tores griegos y romanos ,  y  el resul tado de sus propios cono
cimientos y exper iencia  , en un estilo que  puede considererse 
como el dechado mas perfecto de la elegancia romana.  A p e 
nas se podrá señalar  l ibro mas útil  para la enseñanza de los 
jovenes que se dedican al estudio de la lengua latina , asi 
por la propiedad y elegancia de su l e n g ua j e ,  como por  la 
doctr ina que enseña.

Memoria  matemát ica sobre el cálculo de la opinión en l a s  
eleccionas. Po r  el Dr.  D. José Isidoro Morales.  U n  c ua de rno  
en 42 rnarquil la,  impreso en 1 7 9 7 ,  á 8 rs. en rúst ica.

El  objeto de esta memoria interesa g e n e r a l m e n t e ;  pero 
muy en par t ieular  á los t r i b u na l e s ,  ca bi l dos ,  un i ver s i dades  
y demas comunidades y c uer pos ,  asi seculares corno eclesiás
ticos y  l i terar io? ,  donde las elecciones se hacen por  votos,  
puesto que en el la verán,  demost rado anal í t icamente que los 
métodos empleados hasta ahora en las elecciones son e r róne os  
y falsos , porque estr iban pr incipalmente sobre la suposición de  
que  elegir  (esto es, designar ent re  muchos candidatos cuál t i e 
ne á su t av o r  mayor  cant idad de opinión)  es lo mismo qu e  
decir  la af irmativa ó negat iva de u na  proposición , al paso 
que  hal larán una segura regla para vo-tar y elegir  con e n t e 
ra independencia de las circunstancias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La l indísima comedia en tres actos,  del  célebre Lo pe  

de V e g a ,  refundida por Sol í s ,  cuyo t í tulo es
B U E N  M A E S T R O  ES A M O R  
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LA N I Ñ A  BOBA,

en la que desempeñará el papel  de protagonista la pr imer a 
actriz Doña Mat i l de  Diez.

3? La sinfonía bai lable t i tul ada  de ga llegos , de sempe
ñada por todas las parejas de la compañía.

42 T er m i n a r á  el espectáculo con un diver t ido sainete.
N ota. Se pr epa ra  la gran comedia de m á g i a , t i tu l ada  

Los polvos de la madre Celestina ( c u y o s  ensayos se s us pen
dieron para dar  lugar  á los de las funciones q ue  se han pue s 
to en escena en los dias de Nochebuena y P a s c u a s ) ,  a r r e 
glado al teat ro español por uno de nuestros mas dis t inguidos 
l iteratos.  Diez y ocho decoraciones completas  y en t er ament e 
nuevas:  un gran númer o de t rasformaciones y j u g u e t e s ,  p in 
tados y  dirigidos por los profesores D. Francisco y D. E u s e 
bio Lucini  : un vestuario nuevo y costoso para el numer os o 
acompañamiento que esta comedia r ec l ama,  bailes,  c o r o s , na
da ha omit ido la empresa para el ma yor  br i l lo de un espec
táculo,  del que puede decirse que es el pr imer o de los efe 
este género que el públ ico de M a d r i d  ha visto en sus tea&Fos.

C R U Z .  H o y  no hay función.
M aña na  sábado se volverá á poner en escena la a p l a u 

dida ópera nueva  en tres actos,  del  maestro Donizzetti ,  t i t ulada
M A R I A  S T U A R D A .

L a  reputación tan bien merecida q ue  en toda E u r o p a  go
za Donizzett i  , a ut or  de la part ición que se anunci a ,  y  los 
aplausos con que  en los teatros ext ranger os  ha sido acogÜda, 
son suficientes razones para que la e m pr es a ,  anhelante  siem
pre por presentar  buenos espectáculos , la haya creído dlig- 
na de ser e jecutada ante el cul to públ ico de la capi tal .

L a  empresa no ha omit ido gasto para que  en t rajes  y  d e
coraciones sea exornada  con cuanto exige su ap a ra to  es
cénico.

N ota . Se está e n s a y a n d o , y  se ejecutará á la br eve dad 
pos ib l e ,  la muy acredi tada  ópera en tres a c t o s ,  del  maestro 
M e r c a d a n t e ,  t i t ulada

EL  G I U R A M E N T O .
E l  públ ico de M a d r i d  ha aceptado y a  con s i ngul ar  ap l au-  

so esta par t ic ión;  debido el drama á la inspiración y  al  pro
fundo conocimiento del  corazón humano,  que  br i l lan en las 
aplaudidas  obras de Ví ct or  H u go  , y tan sat isfactoriamente 
int erpr et ado por uno de los mas dist inguidos maestros de la 
época , se recomienda bajo lodos aspectos un espectáculo en 
que  se ven ademas fielmente t rasladados los interesante* 
cuadros cuyo conj unt o se admi ró  en A n g e lo , tirano de 
P adua .

La empresa ha encargado el desempeño del papel  princi
pal en la cuerda de t iple á Doña X e o n i l d a  Francescbini  de 
Ros si , pr ima donna cont ratada nue vamente  para este teatro,  
la cual t endrá el honor de presentarse por  pr imera vez en la 
función que se anuncia.  La par t e de tenor  está confiada a 
D. Ped ro  U n a n u e ,  recien escr i turado t ambi én,  que fue quien 
ia est renó en el úl t imo año tea t ra l .

Será exornada  en t r a j es ,  decoraciones y acompañamientos 
con todo el lujo y pr opi edad que su asunto reclama.




